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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e i n a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el R eal sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS . A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D . Francisco de Paula y 
Dofia Luisa Carlota.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.
Excmo. S r . :  He dado cuenta á la R e i n a  G ober

nadora de la consulta hecha en oficio de este dia por 
esa Dirección general de acuerdo con la junta de Ena- 
genacion de bienes nacionales, acerca de si la prefe
rencia que concede el artículo 9Ü del Real decreto de 
Í9 d e^ eb rero  de e ste ^ ñ o a l que tasación de
una finca nacional, cuando ningún liéilador hubiere 
excedido en sus posturas del valor de la tasacíoh, debe 
limitarse á este solo caso; ó ser extensiva según el con
texto de los artículos 39 y 42 de la Real instrucción de 
1? de M arzo, aun cuando las posturas hechas en el re
mate hubieren excedidq del valor de la tasa; y S . M ., 
conformándose con lo acordado sobre el asunto en con
sejo de M inistros de este propio d ia , se ha servido re
solver que hasta el valor de la tasación de la finca ten
drá la preferencia en igualdad de circunstancias el <jue 
haya pedido la ta sa ; pero pasada esta, se adjudicara al 
mayor postor. De Real orden lo comunico á V . E . pa
ra su inteligencia , inmediata circulación y derivas efec
tos conducentes á su cumplimiento. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 8 de Ju n io  de 1 8 3 6 .-  
D’Olhaberriague. =  Sr. director general de Rentas y 
arbitrios de Amortización.

PARTE DE OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

B R A S I L .

R ío-Janeiro  12 de Diciembre.
De los periódicos de Buenos-Aires tomamos el artí

culo siguiente:
En medio de las dificultades que naturalmente ofrece 

¡ d estado político de un pais que, como el nuestro, ha es- 
j todo largo tiempo sometido á las vicisitudes inevitables que 

subsiguen á un cambio total de principios y de sistema, 
no es la menos costosa esa lucha secreta «y tenaz en que 

! aún insisten comunmente los que se han visto obligados á 
| wder al impulso irresistible d é la  opinión, al triunfo de 

h verdad, á los mandatos imperiosos de la justicia.
jurante  la guerra de la independencia nacional, el 

poder decrépito y vacilante de los que pretendían someter
nos de nuevo á la antigua servidumbre, se veia á cada pa- 

humillado por donde quiera que osaba hacer frente á las 
jegiones que habían jurado perecer ó afianzar para siembre 
j* causa santa de la libertad. Pero los que con ellt pugna- 
, n» poco confiados en el éxito de su desesperada ímpoten- 

Claj sacaban recursos de su propia debilidad para obtener 
P0/  medio de la intriga , de la calumnia, dé la perfidia, el 
tiunfo que dé otro modo jamás podrían conseguir. Y  asi 

^  que si lá acción constante de nuestro Gobierno no hu- 
ies* estado ¿iémpre pronta á sofocar los planes secretos de

los enemigos de la causa nacional; si no hubiese acudido 
con prontitud, y escarmentado con decisión á los que aun 
se atrevían á minar los fundamentos del nuevo orden, no 
hubiéramos sido los primeros que triunfaron en el campo 
de batalla para ser luego víctimas de la sagacidad de los 
vencidos. Estos ejemplos se han visto constantemente re
producidos en todos los pueblos y en todos los tiempos; 
porque los hombres siempre fueron los mismos, sujetos á 
las mismas pasiones y á los mismos errores.

Durante la carrera que hemos andado después que la 
América libre é independiente nada tuvo que temer de un 
enemigo que había sido por todas partes vencido y humi
llado , \ cuántos ejemplos del mismo orden no hemos pre
senciado en nuestras contiendas intestinas? Sin ocuparnos 
en recordarlos, nos basta solo correr la vista por lo que 
ha ¡pasado recientemente, después que escarmentados los 
autores y cómplices del execrable atentado que estalló en
tre nosotros el 1.° de Diciembre de 1828 , no han basta
do ni los desengaños recibidos en 100 victorias, ni el pro
nunciamiento general y uniforme de todos los pueblos de 
la Confederación argentina, para contener el brazo, siem
pre levantado, de los que por otra parte han recibido re
petidas lecciones de su impotente nulidad. Han buscado 
en la intriga, en los crímenes y en la seducción, si no un 
triunfo de que debieran desesperar, al menos la perpetui
dad de las desgracias que han legado á su patria. Pero el 
patriotismo de los fieles argentinos, de los verdaderos fe
derales, de los que han jurado sostener con decisión y 
constancia la causa de los pueblos, y con ella la indepen
dencia nacional, ha ocurrido prontamente á sus intrigas 
para inutilizarlas, á sus crímenes para castigarlos con ener
g ía ,  á su seducción para libertar de ella á los incautos.

Entonces, cuando se veían Eurlados en sus diversas 
tentativas, cuando han conocido Tjue al frente de los ne
gocios públicos hay Gobiernos tan patriotas como firmes, 
tan firmes como vigilantes, han acudido á un arbitrio, 
que solo puede servir para denotar una perversidad impu
dente. Han acudido á las prensas, y favorecidos de la dis
tancia han buscado en la sorpresa y en el Jugar que siem
pre sabe hacerse la calumnia un triunfo efímero , que sin 
provecho del que le reporta, solo sirve para dar á conocer 
de todo lo que es capaz el espíritu del hombre una vez ex
traviado de la senda de la justicia.

Y a  á este respecto hemos dicho algo en uno de los 
números precedentes: hoy no podemos dispensarnos de 
volver sobre el mismo asunto, cuando hemos leído en uno 
de los diarios de Paris ( Jou rn al du Commerce) una carta 
que, con el pretexto de dar una idea sobre el estado polí
tico de nuestro pais, después que quedó encargado del G o 
bierno el ilustre restaurador , incide en las calumnias mas 
atroces, en lasvfalsedades mas remarcables, en las invecti
vas mas chocantes, no solo respecto del pais en general, 
sino de las personas que están constituidas al frente de su 
administración. Daríamos á la mentira una importancia 
que no tiene si nos ocupásemos en refutarla a la presen-, 
cia de nuestros conciudadanos, que espectadores de los he
chos y de las cosas, no pueden mirar aquellos excesos sino 
con el desprecio que se merecen; pero extrañamos sí que 
los escritores públicos se presten tan fácilmente á ser el 
órgano de las falsedades mas ridiculas, acreditando de este 
modo, ó una ignorancia inexcusable sobre el estado de un 
pais que mantiene con la Francia las rac io n e s  mas.fre
cuentes , ó uña depravación que no quisiéramos atribuir á 
los que po>r otra parte se hacen cómplices de tamaños ex
travíos.

El editor del Jou rn al du Commerce, si es que quiere 
instruir á los lectores de su Diario sobre el estado de nues
tro pais, busque,los datos de que debe servirse, no en cartas 
particulares de hombres desconocidos que ocultan su nom
bre, porque no tienen bastante valor para escuchar los re
proches de la verdad ultrajada, sino en los Diarios, én los 
documentos oficiales, en todo lo que ve la luz pública, y 
en la relación, que no le seria difícil obtener, de los mis
mos funcionarios públicos de su pais que residen cerca de 
nosotros, y cuyo testimonio no deberá jamás serle sospe
choso. Consulte estos órganos, casi absolutamente seguros, 
de la verdad, y verá entonces que nuestro pais y nuestro 
Gobierno no es el.que se le ha querido presentar; que vi

vimos bajo un orden tan regular como puede exigirse en 
un pais que acaba recientemente de conquistar su indepen
dencia , y se ocupa seriamente en establecer para siempre 
su libertad política; que loS argentinos federales son celo
sos republicanos, amigos del orden, de las leyes y de la 
libertad; que á los Gobiernos que los rigen, animan los 
mismos sentimientos, y ^nada omiten para afianzar los 
principios que ‘ha proclamado enérgicamente la nación, 
aunque teniendo para ello que valerse de ese poder enérgi- 
co y vigoroso con que únicamente es posible hacer frente 
al espíritu de anarquía, que aqui, como en Francia y en 
todas las partes del mundo, amenaza siempre á los pue
blos, porque vive y se alimenta de sus despojos; que el 
ciudadano que está al frente de la administración de nues
tro pais, es un ciudadano ilustre por sus importantes ser
vicios, por sus virtudes públicamente conocidas, por sus 
talentos é infatigable constancia en promover el bien y 
engrandecimiento de la república, por la decisión, en fin, 
con que ha sabido siempre y en todos tiempos perseguir á 
los enemigos del orden público y á los criminales sin ex
cepción.

Esto y mucho mas sabrá el editor del D iario  f r a n 
cés; sin que por lo mismo deba prestar asenso á esos aser
tos injuriosos de la calumnia, cuyo fin no es otro que mi
nar las reputaciones mas bien establecidas, y proporcio
narse el goce estéril de triunfar sobre las ruinas que ha 
promovido su propia maldad. El ilustre general Rosas tie
ne enemigos, como los tiene todo el que se ve en la pe
nosa necesidad de castigar al malvado para asegurar el 
bien y prosperidad de su patria ; pero tiene por enemigos 
á los que debe gozarse en tenerlos todo hombre de pro
bidad y honor. Tiene enemigos que no pudiendo perjudi
carle de cerca, le calumnian á la distancia; pero el perio
dista á quien nos dirigimos sabe bien que esto no es de 
extrañarse, como no ha debido extrañar que los enemigos 
de su R ey  atenten contra su vida, como acaban de hacerlo, 
que le presenten como un monstruo, como un usurpador, 
sin que porque tales hechos hayan acontecido, nos consi
deremos nosotros con derecho á formar nuestras opinio
nes sin buscar otros datos mas seguros y menos sospecho
sos que los que nos suministran los que tienen un inte
rés personal en rebelarse contra la verdad. Suspendemos 
continuar este artículo, sobre cuyo asunto volveremos otra 
vez. (Correio ofjicial,')

Idem 21.

Hé aqui los nuevos documentos que recibimos del Pe
rú y Bolivia.

E l  ge fe  supremo de la  república á  la  nación.

Peruanos. La división que mandaba el general G am ar- 
ra se ha perdido en las cercanías del Cuzco. Los soldados 
peruanos que la componían, ó sorprendidos ó mal situa
dos, han sufrido una completa dispersión, y el invasor ex- 
trangero ha pisado y escarnecido la insignia bicolor. E l 
insiste en sus proyectos alevosos, y no hay medio,*por re
probado que sea , de que no haga uso para satisfacer las 
miras de su ambición, porque cree que el pais se le aban
donará sin resistencia, y que se resignará sumíso á perder 
hasta el nombre que le dio su noble destino.

¡Sin resistencia! No: jamás consentiremos tal extremo de 
humillación. Poco importa que algunos soldados , por des
gracia, ó si se quiere por impericia, hayan dejado un cam
po que no pudieron conservar. El extrangero insolente y  
sus huestes mercenarias era necesario que adelantasen sus 
pasos , y que se saboreasen con la posesión precaria del ter
reno que hoy ocupan, para que fuese su pérdida mas cier
ta. Ellos responderán á la patria de los acerbos males que 

,1a causan y la profunda herida que han abierto en sus en
trañas, y de la afrenta con que han manchado su nombre 
ilustre.

Peruanos. Y o  os prometo, os juro por lo mas sagra
do, que no sereis colonos de Bolivia; que no sereis presa 
ni juguete de un soldado sin reputación; que nosereiscon- 
quistados; que no os arrebatará vuestra preciosa vida so
cial. Por fortuna sois dueños de todos los elementos, de 
todos los recursos que el pais mas privilegiado por la na
turaleza puede lisonjearse de poseer en abundancia, para 
hacer la guerra, reconquistar nuestro honor, destruir ai



enemigo, exterm inarlo, y perseguir sus restos criminales 
hasta las heladas cimas de donde los hiciera descender la 
ambición y el ansia de arrebataros vuestros tesoros.

Peruanos. Castigaremos ciertamente al bárbaro que cre
yendo dominaros holló todos los derechos, no se respetó 
á sí m ism o, atropelló la patria nuestra, y no consideró el 
abismo que con sus manos abrió á la suya propia. Un pue
blo grande y generoso no puede perecer. No referirá jamás 
la historia que el Perú desapareció de la lista de las nacio
nes porque no quiso vencer á unos pocos cobardes que so
lo pueden cantar el triunfo cuando se les abandona el 
campo.

El Gobierno, altamente responsable ante el mundo en
tero de la integridad del territorio, de la independencia, 
del honor, de la gloria y de todos los intereses nacionales, 
ve trazado ya el camino por donde debe m archar, y es
tando obligado á no perdonar medio alguno de cuantos 
puedan conducir al logro del santo y noble fin de salvar la 
patria, empleará las medidas mas vigorosas y enérgicas 
hasta conseguirlo ; y es imposible que la victoria no co
rone los esfuerzos reunidos de una nación heroica , de un 
ejército decidido á perecer por ella, y de vuestro amigo.— 
Salaverrjy.^zLima , Agosto 28 de 1835*

P I A N  T)E G O B IE R N O  P R O P U E S T O  POR E l  G E N E R A L  S A N T A
cruiZ. E l Presidente de Bolivia , general en ge je  del
ejército mediador en el Peni &c.

Considerando: 1.° Que debe llevar á efecto, según la 
práctica universal sancionada por derecho de gentes, la pa
cificación del Perú y su organización política en virtud 
de las facultades que le ha otorgado su nación, y de las 
que el Gobierno de esta república le ha. delegado:

2.° Que el noble encargo de mediador y garante acep
tado por el Gobierno de Bolivia emana directamente de 
los tratados celebrados con el Presidente provisorio del 
Perú , y del llamamiento unánime de los pueblos de esta 
república , deseosos de alcanzar por este medio su comple
ta pacificación, y su organización definitiva:

3.° Que no puede consumarse esta benéfica empresa en 
el estado actual de incertídumbre y desorden en que se ha
llan los pueblos de esta nación, sin fijar de antemano- las 
bases en que deben estribar su seguridad y su reposo, tran
quilizando los ánimos de sus habitantes y comprimiendo 
los partidos por medio de declaraciones explícitas y de ga
rantías positivas:

4-° Que solo por estos medios puede responder digna
mente el Gobierno boliviano á la noble confianza que en 
él han depositado los pueblos del Perú, y proporcionarles 
todos los bienes que de esta mediación esperan con el mas 
•v'ivo anhelo*,

Solemnemetite declara: A rt. 1.° La Potencia media
dora es amiga del pueblo peruano, y llenará para con él 
las altas funciones que le han confiado, con la mas estric
ta imparcialidad.

2.° Para que la Potencia mediadora pueda desempeñar 
el delicado encargo que obtiene, y para evitar las inciden
cias que pueden ocurrir durante la reorganización del país, 
se declara todo el territorio ocupado por el ejército me
diador bajo su inmediata protección.

3.6 El ejército mediador garantiza los principios del 
sistema popular representativo, la religión católica, apos
tólica, romana, y la independencia del Perú.

4-° La Potencia mediadora se adhiere á la convocato
ria hecha por el Gobierno provisorio: se compromete á 
procurar la reunión de las asambleas expresadas en e lla , y 
á sostener sus deliberaciones.

5.° Si las resoluciones de dichas asambleas se declarasen, 
como debe inferirse del pronunciamiento enérgico, simul
táneo y uniforme de los pueblos del Perú , por la compo
sición de dos Estados independientes federados entre sí y 
con B olivia, se compromete también la nación'Boliviana 
á entrar en la confederación y á formar parte de la gran 
asociación política. *

6 .° Una convención general constituirá en tal caso fun
damentalmente los Estados federados y decretará su exis
tencia posterior, reduciendo á la debida perfección el pac
to federal y poniéndole en armonía con el voto de los 
pueblos.

7 .° Convenios de recíproca utilidad y alianza afianza
rán para siempre el pacto federativo de los tres Estados.

8.° Ninguna autoridad desde la presente declaración po
drá inquietar el honor, la libertad, la propiedad ni la se
guridad individual de ios ciudadanos. E l ejército mediador 
garantiza estos derechos.

9.° En consecuencia del artículo precedente , todo pe
ruano permanecetá tranquilo y con plena seguridad en sus 
hogares-, sin que por sus opiniones ni procedimientos po
líticos anteriores sea reconvenido, juzgado ni molestado 
por autoridad alguna.

10 El ejército mediador respetará todos los derechos y 
garantías de los ciudadanos, sosteniendo la política frater
nal y conciliadora- que le corresponde; y cualquiera perso
nas que con escritos ó con actos anárquicos ó sediciosos 
intente perturbar el orden y la tranquilidad pública, será 
considerada como enemiga de la paz y de la patria, y 
cpmo tal entregada al rigor de las leyes.

.11. Esta declaratoria se trasmitirá á los ejércitos be
ligerantes y á los pueblos para su debido conocimiento por 
medio del Boletin del ejército. Dada y firmada en el cuar
tel general de Puno en el dia 10 de Ju lio  de 1 8 3 5 .= A n -  
dres Santa Cruz.

Artículos de Federación.

Llegando el caso de declararse en estado de federación 
los departamentos ¿  repúblicas del Sud del Perú , creemos 
que procederán con el conocimiento y precauciones nece
sarias para celebrar la acta de federación, si los principios 
que van sentados y las razones aducidas han convencido á 
los pueblos de los medios de verificarlo, teniendo á la vis

ta el breve memorial que se les ha presentado, reducible 
todo á práctica, si se dan los primeros pasos con rectitud 
y firmeza. Adem as añadiremos.

Que toda nación debe fundar su sistema de federación 
sobre sus principales intereses: primero sobre su indepen
dencia, porque sin ella no hay libertad: segundo solare sus 
relaciones de comercio. Los derechos públicos deben ser 
altamente respetados; y la parte que se sacrifica de ellos al 
Gobierno general bien calculada. Que las fuerzas bien re
partidas no sean consideradas sino para hacer respetar los 
derechos de cada uno de ellos'con las fuerzas reunidas de 
todos, siempre prontas, activas, vigilantes y decididas á 
conservar el orden y equilibrio, en lo que la menor falta 
es irreparable. Que esta fuerza armada sea muy rígida
mente disciplinada, y con una moralidad que ponga á los 
pueblos á cubierto de toda sedición ó levantamiento m i
litar. Que la marcha en el régimen interior sea constante, 
libre de sectarios políticos, ni de ilusiones por bellezas 
ideales, ó esperanza de un optimismo que nadie ha logra
do. Que una vez establecido el sistema de Gobierno , todo 
sea regular y firme, acabado y decidido, sin dar entrada 
á teorías nuevas, ni á novelas políticas , menos á maqui
naciones, que empiezan por la murmuración y crítica, si
guen la maledicencia y el ridículo, que acaban por difun
dir el descrédito del G obierno, y al fin el descontento que 
hace suspirar por variaciones y apetecer reform as, que si 
se plantificaran, resultarla el monstruo de la muger que se 
embellecía ella m ism a, mudándose las facciones por per
miso de Jú p iter, y al fin tuvo que pedirle le volviese á su 
antiguo estado, porque ni ella misma podia tolerar su de
formidad. La perfección está en el conjunto.

Lo que mas principalmente se necesita en estas cir
cunstancias , es parsimonia y gravedad , ó diremos mejor, 
la prudencia , que no es otra cosa que la experiencia y Ja 
rnzon aplicadas á la conducta de la vida sobre la base de 
la justicia. H a de echarse la vista muy á lo lejos, y no 
aventurar una sola palabra que pueda equivocarse, un so
lo consentimiento indiscreto ni una negociación irregular; 
bajo estas prevenciones que ha creído nuestro humilde sen
tir indispensables , fijamos los artículos.

(1) A rt. 1.° Será declarar los Estados que se federan 
en perfecta independencia y completa separación del G o 
bierno central unitario que había adoptado el Perú con las 
provincias que los componen y sus límites circunscritos, 
prefiriendo los naturales, como rios caudalosos, cordilleras 
y lagunas, á los de mera conveniencia, quitando de unas y 
dando á o tra s, ó erigiendo nuevas provincias para que los 
Estados queden perfectamente redondeados y en equilibrio 
entre sí. (Este es el máximum  de la federación , y que si 
se yerra será un germen de contradicciones eternas.)

2.° Se le dará un título que puede ser el de Estados- 
Unidos del Perú.

3.° La form a del gobierno, republicano representati
v o , popular federal. <

4 ‘°  Los Estados que componen la federación son inde
pendientes, libres y soberanos, en lo que exclusivamente 
toque á su administración y gobierno interior, según se 
detallará en una acta que fije las bases de un proyecto de 
constitución de cada Estado. Y  los Estados juntos en con
greso tendrán solo el poder delegado expresamente por la 
confederación.

5.° Los habitantes libres de cada E stado , ex'cepto los 
que huyan de la justicia, serán acreedores á todos los pri
vilegios é inmunidades de ciudadanos libres en los varios 
E stados; y la gente de rada Estado tendrá entrada libre 
en los otros y las garantías del tráfico y comercio, suje
tándose á las mismas obligaciones de los habitantes res
pectivamente. Los criminales, de un Estado fugados á otro 
y requeridos serán entregados. Se dará entera fe á las ac
tas y procedimientos judiciales de los Estados entre sí.

6o. E l poder supremo de la federación se dividirá para 
su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial: jamás po
drán reunirse dos ó mas de estos en una corporación ó 
persona, ni depositarse el legislativo en un individuo.

7 .° E l poder legislativo de la federación residirá en 
una Cámara de diputados y un senado, que compondrán 
el congreso general.

8.° Serán nombrados por cada Estado (según lo tuvie-r 
se á bien su legislatura respectiva) con facultades de re
vocar sus delegados ó alguno de ellos, en cualquier tiem
po del año, sustituyéndole otro. Ningún Estado será re
presentado en congreso por menos de dos m iem bros, ni 
por mas de siete: no podrá serlo ningún empleado con 
renta. Cada Estado mantendrá sus delegados. Para delibe
rar en congreso, cada Estado tendrá un voto. Los delega
dos serán inviolables. Todo lo arreglará la Constitución.

9.° Ningún Estado tendrá comunicación ni tratados 
con Potencia alguna, ni formará alianzas, sin consenti
miento de los Estados generales. No mantendrán fuerza 
alguna sin corfsentimiento del congreso general. La fuerza 
pública será de todos ; la milicia regulada de cada uno. 
Ningún Estado por sí se empeñará en guerra alguna, si no 
fuese la defensiva*

10. Cuando se levanten fuerzas para la defensa común, * 
todos los oficiales de coronel abajo serán nombrados por 
la legislatura de cada Estado respectivamente, ó como lo 
determinaren ellos mismos.

11. Los gastos de guerra serán de todos los Estados 
por contingentes; lo que fijará el Congreso anualmente en 
vista de los presupuestos dtl ejecutivo.

12. Los Estados unidos en congreso tendrán estas fa^ 
cultades:

Primera. D ar leyes y decretos para sostener la indépen-

(1 )  N o  e9 p o sib le  en la  estrechez de n uestras co lu m n as poner lo s 
m odelos de las actas. V éan se  la  A cta  de V en ezu e la  en e l E sp a ñ o l de 
B la n c o , tom . 4» 26. Y  los a rtícu lo s  de federación  de lo s E stad os U n i
dos del N o r te , en las Ideas necesarias p ara  los p u e b lo s  l ib r e s , p o r  
R o c a fu e r te , pág . 130 .(A ñ del A r  equipe n o .)

dencia nacional, proveer á la conservación y seguridad d 
la nación en sus relaciones exteriores. .

Segunda. E l derecho exclusivo de poder declarar la 
ó la guerra, mandar y recibir embajadores , entrar en alian2 
zas, y admitir otros Estados en la federación, mantenien
do la independencia de los federados entre sí y los límites 
de cada uno después de circunscritos con la jurisdicci S 
que á cada uno le competa: dar patentes de corso-, deter
minar k *  cortes que conozcan los casos de presa. .

Tercera. Establecer las contribuciones necesarias par 
cubrir los gastos generales, determinar su inversión, y to
mar cuentas al ejecutivo.

Cuarta. Proteger y arreglar la libertad dé la imprenta 
y facultades científicas. 9

Quinta. Arreglar el comercio con las naciones extran- 
geras, entre los diferentes Estados de la federación, y erw 
tablarlo con las tribus dé indios del interior.

Sexta. La de arreglar y uniformar el peso , valor, tipo 
ley y denominación de la moneda en todos los Estados 
federados , y adoptar un sistema general de pesos y medi
das , y cuando llegue el caso el de vales nacionales.

Séptima. Contraer deudas sobre el crédito de la repú
b lica , y designar garantías para cubrirla.

Octava. Recpnocer la deuda pública de la nación y 
señalar los medios dé consolidarla.

13. Todos los Estados federados se someterán á las de
terminaciones generales de los Estados Unidos-juntos en 
congreso , en todas las cuestiones que por esta federación 
están sometidos á ellos. Y  los artículos de esta confedera
ción serán inviolablemente observados por todos los Esta
dos, y la unión será perpetua: ni se hará en alguno de 
élfes en cualquier tiempo después alteración alguna , á me
nos que esta alteración sea acordada en un congreso de los 
Estados U nidos, y sea después confirmada por las legis
laturas de todos los Estados.

 Los rumores siniestros á que había dado.lugar en l i
ma la derrota de Yanacocha sobre la conducta y miras del 
general G am arra , se han desvanecido, según parece, com
pletamente. N i la batalla de Yanacocha fue un mero si
m ulacro, como aseguraban algunas cartas de Lim a, escri
tas probablemente bajo la impresión de aquellos rumores; 
antes todo persuade que la acción fue reñida , á pesar de 
la considerable superioridad de fuerzas de los que al fin 
vencieron, y que mas de una vez, según se dice, vieron du
dosa la victoria. Gomo quiera que sea , el general Gamar
ra se ha restablecido en la confianza del gefe supremo que 
ha puesto á su cargo la defensa del departamento de Ju- 
nin, y le ha nombrado presidente del Consejo de Gobier
no , que debe ejercer el poder ejecutivo en Lim a durante su 
ausencia.

E l presidente de Boliv ia, ó por lo menos su vanguar
d ia , había avanzado hasta Á yacucho, y sus fuerzas luí 
bajaban de 7® hombres bien pagados, disciplinados y eqtiiJ 
pados, lo que por ahora le hace incontestablemente dueña 
del campo. Pero es preciso confesar que tiene contra sí la 
natural odiosidad de una intervención extrangera (que á la, 
corta ó á la larga excita reacciones- violentas) y la acción 
misma del tiem po, siempre desfavorable al que invade* 
T al vez el éxito de la contienda es ahora mas dudoso quo 
nunca.

£1 general Salaverry ha salido con destino á lea lle
vando consigo 500 hombres de caballería. Su infantería se 
embarcó para rcunírsele en PiscO: dos de los trasportes de 
esta expedición, maltratados por un recio temporal, tuvie
ron que volver al Callao.

E l 15 de Setiembre se instaló en la capital del Perú 
el nuevo consejo de gobierno. Presídelo interinamente el 
general D. Juan  José Salas.

Se dice que D. Felipe Pardo, destinado á Madrid con 
el carácter de ministro plenipotenciario , debe evacuar pri
meramente una misión diplomática cerca del Gobierno de 
Chile.

E l Mercurio de V alp ara íso  acaba de traernos la no
ticia de la ocupación del puerto de Cobija por el coronel 
Quiroga á la cabeza de 300 hom bres, conducidos en la 
corbeta peruana Libertad . E l puente fue ocupado después, 
de una refriega en que murió el gobernador Aramayo con 
algunos cívicos y soldados de línea. Los edificios públicos 
fueron destruidos; pero las propiedades particulares respe
tadas, con la excepción de las del Sr. U riburu, que pare
ce fueron saqueadas. Este acontecimiento se verifico el 24 
<Je Setiembre, y el 2 6 , reembarcados Quiroga y su tropa, 
se hizo la corbeta á la vela. ( E l  Araucano?)

G R E C I A .

A tenas  25 de A bril.

(Correspondencia particular del Constitucional. )  

L a situación de la G recia es cada dia mas precaria. 
En este momento, la sedición que estalló en el Norte y, 
en el Este está casi apaciguada; pero esta calma es aparen- , 
te: el descontento es general. E l principal foco de la re
belión estaba en Missolonghi, y el motivo aparente era 
el perjuicio que causa á la G recia la guarnición bavara, 
que consume gran parte del empréstito, y no contribuye 
en manera alguna á alimentar el comercio por medio del 
consumo.

E l partido ruso no renuncia á sus proyectos de in
fluencia y de desorganización; pero emplea medios menos 
aparentes y menos sujetos á censura de parte de las otras 
Potencias^protectbras, construyendo capillas que decoran 
con toda pompa, y persuadiendo á las p o b l a c i o n e s  supers
ticiosas y depravadas de este país que deben esperar mas 
de un Soberano poderoso y qpe profesa su religión,.qua : 
de la Francia, que los.considera como cismáticos, y de la 
Inglaterra, que ha abrazado un culto enemigo del ¿uyo.^ 

De este modo adquiere influjo en el p a i s  la diploma-*.



, k rusí!; pero la Inglaterra es la que tiene mas acción en las 
! germinaciones del Gobierno desde que esta nación está 

r e p r e s e n t a d a  por M r. Lyors que mandaba la fragata M a -  
'¿azasear cuando el R ey  Othon se embarcó en ella para 
jr'a ocupar el trono de Grecia. Todos hacen justicia á los 
socorros que prestó la Francia á este pais durante la guer
ra de la independencia; pero se la acusa de tener la culpa 
¿g que aun no se haya pagado el tercer término del em
p r é s t i t o  garantido; pues ni la  Inglaterra ni la Rusia' se 
oponen á ello* Éste hecho, que según parece ha sido acre-- 

.djtado por el ministro ing les , podrá tal vez motivar algu-* 
Das explicaciones entre él y el nuevo ministro francés.

Hace algún tiempo que estamos bastante desprovistos 
de buques de guerra franceses; sin embargo, el navio del 
a l m i r a n t e  francés se halla hace algunos dias en las aguas 
de Salamina.

Id em  29.

En el Norte se forman numerosas facciones, á cuya ca
b e z a  debe ponerse el célebre T afil-Bousi; su objeto es a r -  

j  xojar del pais á los soldados bávaros, contra quienes existe 
| u n a  antipatía universal.

Escriben de la frontera que las autoridades turcas de 
Arta facilitan el alistamiento de las partidas rebeldes y  
fes procuran municiones, y  que la  R om elia se halla en la  
mayor fermentación. En muchos puntos <H Ta Morea han 
¿parecido partidas.

La ausencia del R ey  Othon puede dar origen á gran
des calam idades: el R ey  saldrá de aqui apenas llegue la  
fragata de vapor la M edea .

EFalmiranté francés ha venido á A tenas con un ofi
cial superior. Se cree que el R ey  Othon le ha Condecora
do con la orden del Salvador, como también al oficial que 
le acompañaba.

M O L D A V IA .

B o t s c ú u  6 de M a y o .
El destacamento de la guarnición rusa de S ilístria que 

acaba de volver á laB esarab ia , será reemplazado por otro 
destacamento de tropas rusas mandado por el general M u - 
raw ieff, y  que se halla en marcha para la S ilistria. La 
evacuación completa de esta plaza se efectuará en Ju lio .

(G . de A u gsbu rgo l )

R U S I A .

Pet e r sbu r go  11 de M a y o
A  pesar del tono de seguridad con que ciertos perió

dicos extrangeros anuncian el próximo rompimiento de 
la paz entre la  R usia  y la Inglaterra, y de los virulentos 
ataques de algunos oradores del Parlamento de Inglaterra 
contra la R u s ia , conservamos aqui la esperanza de que no 
será turbada la p az , al menos por parte nuestra. Bien co
nocidas son los enormes sacrificios de hombres y  de dine
ro que" nos'"iaíl r:eó^tadd',"Iás dos. campañas de Turquía* 
(Cuáles han sido hasta ahora nuestras brillantes indem
nizaciones? ; R evela por ventura la  conducta de nuestro 
Emperador proyectos de ambición ilim itad a , proyectos de' 
conquistas? A l paso que deseaba dar á la  paz una consis
tencia duradera y  que no descuidaba medio alguno pa
ra lograr este objeto, no ha permanecido nuestro Gobier
no durante estos últimos meses espectador ocioso de los 
acontecimientos de la época, y se ha preparado con enérgi
ca actividad al caso posible de una lu ch a , asi como la In
glaterra ha aumentado recientemente el numero de sus 
buques de guerra y  de sus marineros. Nuestra m arina, cuya 
perfección es objeto de los desvelos del Emperador desde 
los primeros dias de su reinado, se halla en un estado res
petable, y  con especialidad nuestra escuadra del mar Ne
gro. En Sebastopol, que es el depósito p rinc ip al, reina en 
este momento, segun noticias fidedignas que nos han lle 
gado, la  mayor activ idad : nuestros puertos en el Báltico 
y en el mar Negro han sido puestos en estado de defensa.

Durante estos últimos meses no se ha dejado de tra
bajar en nuestros astilleros. Nuestros marineros no son ya, 
como antes, unos hombres ignorantes y soeces; los cinco 
últimos años han producido bajo este aspecto grandes mu
danzas. Las escuelas de marineros y de pilotos que se han 
organizado en este tiempo en muchas de nuestras ciudades 
marítimas para la  instrucción teórica y  práctica del servi
cio de m ar; las sociedades libres dé marineros fundadas 
hace dos años en A leska , Nilcopol y otras ciudades dé la  
Crimea para la enseñanza del servicio práctico en la escua
dra del mar N egro, suministrarán en breve á nuestros bu
ques marinos expertos, y  prometen para el porvenir inago
tables recursos. El cuerpo de marina , perfectamente or
ganizado bajo el Gobierno del Emperador actual, y d irig i
do por un digno gefe, el alm irante Kruseustern, que se 
ha hecho conocer tan gloriosamente por sus viajes al rede
dor del mundo, envía todos los años á nuestra escuadra ofi
ciales muy instruidos, los cuales, á fin de reunir la práctica 
á la teoría, harán todos los años durante las vacaciones des
de fines de Ju lio  hasta 15 de Agosto un viaje de ejercicio 
por los mares Báltico y  del Norte. Bajo él Gobierno del 
actual Emperador que tanto se interesa por la m arin a, las 
primeras clases de nuestra joven nobleza quieren servir en 
«sta arma.

T ai vez dentro de algunos años, si el Gobierno con
tinúa protegiéndola .con el mismo empeño, podrá la ma
rina rusa rivalizar bajo todos aspectos con la  de la  G ran 
Bretaña.

La educación moral de nuestros oficiales del ejército 
hz obtenido en estos últim os años una saludable reforma 
y  una vast*  extensión. Hasta ahora no habia para Éte efec
to mas que cinco 6 seis cuerpos en nuestra cap ita l, y  este 
número no podía bastar á la  numerosa juventud de un

imperio tan colosal. De algunos años á esta parte se ha 
Satisfecho esta necesidad estableciendo seis nuevas escue
las m ilitares en varias ciudades considerables del interior. 
Para la instrucción superior del soldado existe aqui hace 
tres anos una academia m ilita r , donde se reúne todos los 
dias en cursos científicos cierto número de alumnos que se 
consagra exclusivamente á la  carrera m ilitar superior. Esta 
academia posee entre sus profesores algunos hombres de 
gran reputación. La literatura m ilitar hace progresos, y en 
este momento se anuncia la próxima publicación de un 
Diccionario m ilitar. Pero sin dejar de hacer justicia á 
todos estos progresos bien combinados de la instrucción 
del oficial, es preciso conoce* que el estado m ilitar en 
m asa  está aun muy descuidado. Las escuelas de instruc
ción m útua, según el método lancasteriano, empezaban 
á prosperar bajo el reinado de A le jan d ro , y  luego se 
han suprimido á pesar de que producían grandes bienes. 
Es un error, y error muy perjud icial, el creer que solo 
puede conservarse la disciplina m ilitar por medio de la  
ignorancia del soldado. (G . de A u g sb u r g . )

GRAN B R E T A Ñ A .

Lóndres 28 de M a y o .
Fondo s  púb li co s . Consolidados 92§.

Creemos que amenaza una c r is is , si se quiere con
servar la integridad del imperio británico sin arriesgar 
una guerra civil. Es evidente que será preciso remediar in
mediatamente el mal que ya está hecho. Los torys esperan 
la catástrofe; pero las disposiciones de la nación son m uy 
diversas. El pueblo no sufrirá que se empleen los recursos 
del tesoro en organizar cargas de dragones contra los ir 
landeses únicamente para apoyar el sistema opresivo de los 
torys: nuestros conciudadanos no prepararán seguramente los 
caminos para favorecer el regreso al poder de los enemi
gos hereditarios de sus derechos, pues si la  facción tory 
consiguiese la  victoria en este asunto que interesa espe
cialmente á la  Ir lan d a , sus propias garantías quedarían 
bien pronto amenazadas por consecuencia de este cobarde 
abandono. Se trata en este momento de saber si 70 ú 80 
lores sin responsabilidad podrán tratar con desden y hollar 
á su capricho á los Comunes de Inglaterra y  á los 29 mi
llones de habitantes que representan. ([Morning Chronicle.')

F R A N C I A .

P a u  2 de J u n i o .

De Behovía nos escriben lo que sigue:
Los carlistas han intentado apoderarse del fuerte de 

la  cabeza del puente; se puede decir que su ataque era 
combinado por tierra y  por m ar; pero sus esfuerzos no 
han tenido buen éxito. Por tierra sé habían emboscado 
detrás dé unas murallas viejas y  de empalizadas de made
ra ; habían construido sobre el Bidasoa dos grandes bal
sas, donde estaban hacinados altos montones de lan a , de
trás de los cuales esperaban d irig ir su fuego sobre el fuerr 
t e , sin que les pudiese alcanzar la  a rtille r ía , y  sobre todo 
sin que sus balas viniesen á caer en el territorio francés.

Parece que T>. Carlos habia dado orden á sus tropas 
de apoderarse á toda costa de aquella posición, que en las 
actuales circunstancias adquiere cierta importancia ; pero 
las disposiciones prontas y  vigorosas dadas por el general 
Harispe no les han dejado tiempo para llevar á cabo su 
propósito. Por orden dé este últim o ha hecho apuntar el 
general Nogués dos cañones sobre la  balsa, y  algunas ba
las han sido suficientes para deshacerla enteramente. Unos 
20 cazadores franceses se han precipitado en el agua y  han 
conducido la embarcación á la  ribera francesa: los carlis
tas se habían retirado antes de la  llegada de nuestros sol
dados; los rebeldes, que cubrían las alturas vecinas, no han 
hécho la menor manifestación hostil. *

P a ris 28  de M a yo .
B o l s a  de hoy. Cinco por 100 107 fs. 80 c.

El Sr. mariscal C lausel, después de haber vencido en 
el suelo africano al emir A b d -e l-K ad er , y  triunfado en 
las orillas del Sena de los enemigos de la colonización de 
A rg e l , ha conseguido hoy una nueva victoria ante el tr i
bunal de comercio de Paris. Tenia por antagonista en esta 
ú ltim a lucha al Sr. conde de A rgou t, M inistro de Hacien- 
cft. El ilustre guerrero á su vuelta al reino perdió , sea en 
el buque de vapor, sea en la silla  de posta , diversos bo
nos sobre el tesoro, que ascendían á la cantidad de 15® 
francos. El conde de Argout no quiso pagar al vencimien
to del plazo sin la presentación de los títulos. El m aris
cal C lausel, á quien no intim idan mas .los obstáculos de 
hacienda que las maniobras de la guérra f  ha cumplido 
con las formalidades prescritas por el artículo 152 del 
código de comercio, y  ha citado á la barra consular al 
M inistro pertinaz. La sección de Mr. Cárlos Y eusart, des
pués de haber oido á Mr. Henrique Nouguier como gefe 
de la  tesorería, ha condenado al M inistro á que pague la 
suma reclamada. (Gazette  des t r ibunaux i)

PORTUGAL.

Lisboa  3 de Jun io .
Tanto mas útil es el aprovechar el tiempo, cuanto mas 

importantes son los objetos en que se em plea; y  cuando 
hay m ales, cuya gravedad puede, ir aumentándose dia por 
d ia , es indisculpable toda omisión en procurar él mas 
pronto remedio. Semejantes ideas fueron sin dúda las que 
inspiraron á la Cámara de Sres. Diputados la decisión adop
tada de no nombrar nuevas comisiones, sino-de que per

manezcan las m ismas, tanto para evitar las dilaciones in 
dispensables de un nuevo nombramiento, cuanto para que 
puedan rematarse las tareas que tenían empezadas unas y 
otras casi concluidas, sin la interrupción que ocasionaría 
el pasar á nuevas manos. El estado de la nación y lo ur
gente de las disposiciones para cuya adopción ha convoca
do el Gobierno extraordinariamente á las Cortes, exigen 
en verdad que no se desperdicie un solo instante; y la Cá
mara ha dado en esto un testimonio de la buena intención 
con que desea obviar toda tardanza en ocurrir á las nece
sidades públicas.

Pero después de esta general demostración de la Cá
m ara, hemos visto con sentimiento manifestarse en algu
nos individuos ciertas disposiciones que no dejan duda a l
guna acerca de su deseo de suscitar obstáculos y provocar 
pasiones. A  nadie señalamos; pero no podemos tampoco 
ser hipócritas hasta tal punto que disimulemos una cosa 
palpable; y declaramos sin rebozo que esta conducta , cual
quiera que sea su objeto, será siempre incompatible con el 
órden y el bien público.

Cuando se ha cometido un abuso de gravedad; cuan
do el poder amaga excederse de un niodo peligroso, es 
una obligación indispensable en todo ciudadano que ama 
á su patria levantarse en auxilio de la ley u ltra jad a ; y 
entonces es cuando el patriotismo truena con toda la ex
plosión del entusiasmo. En semejantes ocasiones se han 
visto en todas partes hombres que inflamados del espíritu 
de justicia y  de verdad, fulminaron contra los que osaban 
menoscabarlas, y  ninguno dejará de aprobar esta conduc
ta ; pero emplear el mismo lenguage cuando sé propone 
una cuestión de fácil solución, cuando un diputado expo
ne á la  decisión de la  Cámara una opinión inofensiva, 
decir á gritos que se quiere a t rop e l la r  > romper y  e s ca r -■ 
necer la  C a rta , es una exageración que descubre- demasia
da animosidad, y  que alguno, menos justo que nosotros 
con respecto á las miras del señor diputado á quien a lu 
dimos, pudiera atribuirla á $n vivo deseo de encender los 
ánimos.. .. Creemos destituida de fundamento la tenacidad 
con que algunos señores diputados insistieron en que sin 
detenerse á examinar las propuestas ofrecidas por el G o
bierno relativas al presupuesto , y  que constituían una par
te esencial de é l ,  se discutiese inmediatamente el presu
puesto m ismo, empezando por el dictámen de la comisión 
de M arina, y  se empezase desde luego í  hacer las re
ducciones. Las razones que se alegaron en apoyo de esta 
opinión fueron principalmente la de que la Cámara habia 
ya  décidido que las reducciones se hiciesen en el presu
puesto ; que este debia d iscutirse, y  que era indecoroso á 
la  dignidad é independencia de la Cámara aguardar á las 
propuestas del Gobierno para sus decisiones. Es obvio lo 
inexacto y  sofístico de estos argumentos.

No siendo las propuestas del Gobierno sino partes 
del presupuesto, y  una de ellas un método de hacer las 
reducciones, en nada se oponen á la decisión de la Cáma
r a ; puede hacer las reducciones segun se habia propuesto, 
porque no lo estorba la base que ofrece para ellas el G o
bierno. La Cámara hace en el presupuesto las reducciones, 
sobre las cuales el Gobierno propone un método. Este es 
uno de los aspectos de la  cuestión. En cuanto á la inde
pendencia de la  Cámara es lastimoso que se entienda que. 
consiste en no hacer caso de lo que el Gobierno propone, 
y  en proceder como le parezca sin atender al sistema y re
clamaciones del Gobierno. La independencia de los pode
res políticos del Estado debe entenderse de modo que no 
excluya la armonía y concurrencia mútua, que es entre ellos 
indispensable, para que no se disuelva el órden social.

Las referidas razones se r e fo rzaron  con aplicación de 
medios ya bien conocidos, pintándose al Gobierno como 
enemigo de la nación, y  clamando que el Gobierno no 
quería que se discutiera el presupuesto. El Gobierno con
vocó extraordinariamente á las Cámaras, declarando m uy 
explícitamente que las convocaba para tratar del presupues
to ; el Gobierno presenta proyectos de ley que completen 
el presupuesto que ha de discutirse; <y á pesar de hechos 
tan positivos como estos, se clama que el Gobierno no 
quiere la discusión del presupuesto?

La exaltación de las pasiones es nuestro mayor nial. 
Cálmense y  se desvanecerán todas las dificultades. Jam ás 
dejamos de esperar que no en vano diremos á los repre
sentantes de la nación : » sola vuestra cooperación unáni
me puede salvarnos.” ( D iar io do Governo.')

E SP A Ñ A .
H abana  14 de Abril .

Oficio dirigido por el señor ministro plenipotenciario 
de S. M. en los Estados Unidos de Am érica al Excelen
tísimo Sr. superintendente general delegado de R ea l H a
cienda , por cuya órden se publica para noticia del co
mercio.=Excmo. Sr.~ M uy Sr. mió: el cónsul de M éji
co en Nueva Y orck acaba de publicar el siguiente aviso al 
comercio.

El Excmo. Sr. vicepresidente interino de la república 
de Méjico con fecha 2 de Enero ha declarado cerrados a l 
comercio extrangero y  al de cabotage los puertos de G a l-  
veston y ’Matagorda en el golfo de Méjico. Este decreto 
deberá empezar á regir á los 30 dias de su publicación en 
la  ciudad de Méjico para los buques que salgan de los puer
tos extrangeros situados en el golfo, y á los 90 di as para 

• los de fuera del golfo, debiendo continuar en vigor por 
todo el tiempo que los dichos puertos permanezcan ocupa
dos por los insurgentes de Tejas. Lo que tengo la honra d e ’ 
trasladar á V . E. por lo que pueda interesar al comercio 
nacional y  a l mejor servicio de S. M . Reitero  á V . E. 
m is deseos de emplearme en su obsequio, y  ruSgo á Dios; 
guarde su vida muchos años. W ash ington 12 de Marzo 
de 1836.~Excmo. Sr.—B. L. M. de V . E. su atento segu
ro servidor.—A  Calderón de la  Barca.—Excmo Sr. super
intendente general de R ea l Hacienda en la  isla de Cuba.



r=Es copia.=Juan Nepomuceno de A rocha, secretario en 
comisión.

22.
Por esta no ocurre otra novedad sino continuar ha

ciéndose exposiciones acerca de la representación que se in
sertó en la A beja  de Madrid contra nuestro digno gefe el 
general Tacón. Mucho se ha celebrado aqui el que S. M. 
le haya agraciado con la cruz de Carlos m .

Nuestros frutos tienen hoy los precios siguientes:  ̂
Azúcar mitad y mitad , arroba, de 1 peso y 5 rs, í  i  

peso y 6 rs.
Idem blanco solo, id. de 17 á 18 rs.
Idem quebrado, id. de 11 á 13 rs. ^
Café de primera, quintal, de 12 ps. y 4^rs* a 13 ps. 
Idem de segunda, id. de 11 ps. y 2 rs. a 12 ps* 
Idem de tercera, id. de 10 ps. y 4 rs* a H  PSé 
Triache, id. de 9 ps. á 9 ps. y 4 rs*
Cera blanca, arroba, de 9 á 10 ps.
Idem am arilla, id. de 64 á 7 ps.
Miel de purga, barril de 5 á 54 rs.
Idem de abeja, galón , á 24 id.
Aguardiente de caña, pipa de 26 á 28 ps.
Cigarros puros según su calidad, m illar, de 6 á 20 ps. 
A ñ il, surtido, libra , de 8 á 9 rs.
Idem flor, de 10 á 14 rs.
Idem bajo, id. de 6 á 7 rs.
G ran a , arroba de 4^ a 4^ Ps#
Ja lap a , id. de 38 á 40 Ps*
"Palo de Campeche, qtal. de 11 á 12 ps.
Zarza de Honduras, id. de 25 á 27 ps.
Idem de Veracruz, id.de 15 á 17 ps.
Tabaco en rama de la nueva cosecha: Desechito y l i

bra ; manojo de 8 á 12 rs.
Injuriado de primera, id. de 4 a 7 rs.
Idem de segunda , id. de 24 á 34 rs.
Tripa , id ., de 14 á 2# rs.

Observaciones. Mitad y imitad, blanco solo y  quebra
do solo, poca demanda.^Cucurucho , pocâ  existencia.=: 
Café de primera, de segunda y de tercera, sin demanda.
B uqu e s  en trados  en este p u e r t o  p roceden tes de lo s  de l a

P en ín su la .
14 de A bril. Bergantín español Correo de l a  H a ban a  

núm. 4 ,  Ibarrarán,de Cádiz, Canarias y Puerto-Rico,en 
37 dias.

16. Bergantín id. V eloz , D. José Antonio V illa r , de 
Cádiz, en 37.

18. Idem id. S, M igu e l  ( a )  B r a v o , P ra t, de Cádiz* 
Puerto-R ico y Nuevitas, en 68 dei primer puerto.

Igualmente entró el 17 la balandra inglesa A rgu s ,  
Sw itin , de N a ssa n ,  conduciendo al capitán y 15 indivi
duos del bergantín español R a m on c i t o , que en su nave
gación de este puerto para Santomé naufragó el dia 26 de 
Marzo en el banco de Bahama. (Z. de l a  H í)

M a d r id  8 de Ju n io ,
S. M. ha tenido á bien nombrar capitán general de 

los reinos de Granada y Jaén al mariscal de campo Don 
Miguel López Baños.

Asimismo ha tenido á bien nombrar capítan general 
en propiedad del reino de Valencia al mariscal de campo 
D. Juan Palarea, que desempeñaba interinamente dicho 
cargo.

También se ha servido nombrar en propiedad capitán 
general de G alicia ai de igual clase D. Manuel de L a- 
tre , que también la desempeñaba interinamente.

Asimismo ha tenido á bien conferir el gobierno m i
litar de la plaza de Málaga al brigadier D. Juan San Just, 
teniente coronel mayor dei regimiento infantería de G ra
nada expedicionario.

Circular d el m in isterio de la Gobernación d e l R eino .

Debiendo haberse dado principio en la mayor par
te  de las Provincias á las operaciones preparatorias pa
ra la elección de Diputados á las venideras Cortes, a l 
tenor de lo dispuesto en los Reales decretos de 24 y  
28 del mes an terior, es la voluntad de S. M. que Y. S., 
tanto en su calidad de Gobernador c iv il, cuanto en la 
de Presidente de la Diputación provincial, redoble en 
esta ocasión solemne su vigilancia y esmero por que 
las disposiciones legales sean respetadas y estrictamente 
cumplidas.

Para que la elección ofrezca por resultado una ver
dad , y no una decepción, fuerza es que en la serie de 
los procedimientos electorales ni el menor acto se en
cuentre que pueda ser con razón tachado de arb itrarie
dad. Establecido este principio, cree el Gobierno de 
S. M. deber añad ir la  declaración de que desdeñan
do todo género de amaños, condena altamente aquellos 
manejos, que aunque escapen a la acción de la ley, no 
dicen bien con la honradez y la h idalguía. Y aun res
pecto de operaciones generalmente admitidas y de ges
tiones puramente de candidatura, rechaza toda oscuri
dad y m isterio, y se pronuncia por la franqueza y la 
diafan idad, como quien obra de buena fe, y apetece en 
cada Provincia el libre pronunciamiento de la opinión 
pública ilustrada, llam ada á decid ir, no solamente so
bre los actos m inisteriales, sino también sobre la suer
te futura efe la  Nación.

Hechas estas francas declaraciones, que no pueden

menos de satisfacer á la  conciencia de V. S., fácil le será 
ajustar á ellas su conducta. Que todo conato de contra
vención á las reglas contenidas en los citados Reales de
cretos de 24 y 28 del mes anterior, se estrelle en la au
toridad de Y. S . , armada con la fuerza de la le y , que 
equivale á la razón pública, y que si la  contravención 
á cualquiera de aquellas reglas llegare a consumarse á 
pesar de la resistencia de Y. S . , lo cual no es de creer, 
encuentre inmediatamente en una protesta formal y 
enérgica de Y. S. la decisión de recurrir a su tiempo y 
patentizar la nulidad de la elección ante el Estamento 
constituido de Diputados,#in perjuicio de los derechos 
que al intento asisten también a los Electores. Que n in
guna especie de amaño, ningún asomo de coacción ó  
fraude sean por V. S. usados, como indignos que son de 
la Autoridad, é impropios de una buena causa; pero 
que tampoco consienta Y. S. que los usen otros, lo cual 
acrecentaria la corrupción de los pueblos, y falsearía in
noblemente las elecciones. Y en fin, para que Y. S. 
pueda fácilmente cum plir con la prevención anterior, 
haciendo aplicación de la moralidad en que el Gobier
no de S. M. funda su fuerza, procurara Y. S. con toda 
eficacia dar á la verdadera opinión pública la libre in
fluencia que le corresponde, sin emplear otros medios 
que sacar de la oscuridad, lo mismo los manejos que 
las .controversias y que las simples candidaturas, y ex
ponerlo todo a la clarísima luz dei d ia , á la pública dis
cusión y criterio , y á la conciencia de las personas libe
rales y celosas por el bien dei pais, que serán las que 
se apresuren á hacer uso de los derechos electorales siem
pre que les compitieren. Sean por este camino y por 
este juicio contradictorio, en que ha de fallar cada Pro
vincia con sujeción al aplauso ó la censura de la Nación 
entera; sean los mas importantes, los mas beneméritos 
los mejores de ella los que salgan elegidos para las Cor
tes, y entonces el porvenir de nuestra patria estará 
asegurado, cualesquiera que sean las manos á quienes 
se confiaren los negocios de su Gobierno.

Tales son las reglas sencillas que deben d irig ir la  
conducta de V. S. durante las próximas elecciones; y  
sin perjuicio de nuevas y siempre explícitas instruccio
nes cuando los casos de aplicación lo requ ieran ,m e man- 
da/S. M. manifestar á Y. S . , por ahora, que asi como le 
será agradable el saber que en esa Provincia han sido 
completamente observadas las prevenciones arriba he
chas en beneficio público, también se considerará en el 
caso de mostrarse severa con los encargados de la ad
ministración que desconociesen en esta importante oca
sión sus deberes, ó que no se esmerasen escrupulosamen
te en cumplirlos. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid  9 de Jun io  de 1836.

V A R I E D A D E S .
R elaciones de las colonias in glesa s y  españolas con su s 

r e s  p ee tipas m etrópolis•

La Repista de W estminster ha publicado un exce
lente artículo acerca de los sacrificios que cuesta á la 
Gran Bretaña la soberanía que ejerce sobre sus colonias, 
del cual nos ha parecido conveniente hacer el siguien
te extracto:

Los documentos presentados al Parlamento en 
1833 hacen ver que la porción de manufacturas ingle
sas consumidas anualmente en nuestras colonias no pa
san de 6.397,196 libras esterlinas, á cuyo valor faltan 
cerca de 2 millones para igualar á los gastos de su con
servación. El mejor modo de apreciar la pérdida que 
nos haca sufrir el monopolio colonial, es comparar el 
provecho que nos produce con el gasto que nos ocasio
na. Los comerciantes de las Antillas se dan por satisfe
chos si su capital produce anualmente un beneficio de 
doce y medio por 100, ó sea su octava parte: este es 
un hecho notorio, y sin embargo, para prevenir toda 
contradicción, supondremos que sea doble aquella uti
lidad, y que todo el comercio de las colonias produzca 
igual ganancia. El valor de las mercaderías importadas 
en ellas es, como hemos visto, de 6.3Ü7,(JÜ0 libras es* 
terlinas, y su cuarta parte es de 1.649,1)00. De consi
guiente, para obtener este despreciable provecho, ha
cemos el sacrificio de 8.326,000 libras esterlinas, ó mas 
de su quíntuplo.

Si nuestros comerciantes, en cuyo obsequio se 
sacrifica la nación de este modo, hubieran de sostener 
las colonias por algunos años, no tardaríamos en verlas 
abandonadas, y dejaríamos de oir hablar de los grandes 
intereses nacionales con los que continuamente nos es- 
tan aturdiendo los sentidos. Adam Smith, que escribia 
ahora 7ü años, observó que la Gran Bretaña no saca 
mas que pérdida de sus posesiones ultramarinas, y su 
observación es en el dia tan verdadera como lo fue en
tonces. Los gastos de soberanía en estado de paz equi
valían en su tiempo al costo de 20 regimientos de in
fantería, con artillería, provisiones, y una fuerza na
val considerable; pero esto, como lo nota el mismo au
tor , no es sino una parte muy pequeña de lo que cues
tan las colonias á la metrópoli. La deuda pública de 
aquella época, con la totalidad de los gastos de la guer
ra de 1739 contra España, y  los 90 millones de libras

esterlinas que costo la guerra de 7 años, promoví 
únicamente por una cuestión colonial, puede dar ll 
na idea de los inmensos sacrificios que hace la n 8 ^  
inglesa por la conservación de sus posesiones ultram^ 
riñas. * aia"'

Lo que era cierto en tiempo de Adán Smith 
lo es todavía respecto de las colonias inglesas, loba s*̂  
do por espacio de muchos años con relación á la nía* 
yoría de las posesiones ultramarinas de España, de f"  
cuales, á excepción de Méjico y el Perú, todas’ las de* 
mas eran gravosas á la metrópoli, á la cual no solo ori
ginaban crecidos desembolsos, sino que ademas la em
pobrecían en su población, en su agricultura, en su 
industria, y en las frecuentes guerras marítimas en 
que la envolvían; pudiéndose afirmar con verdad, que 
todas las que ha sostenido la nación entre la de suce- 
sion y la de la independencia, han sido motivadas por 
cuestiones coloniales. Sin embargo, el Gobierno no 
acababa de convencerse de que el monopolip que en 
ellas quería ejercer era la única causa de todas sus 
pérdidas y descalabros, ni prestaba grato oido á los 
clamores de sus súbditos de ultramar en solicitud de 
franquicias «ujgerciales, y fue necesario que una ca
lamidad inaudita, rompiendo unos lazos, aflojando 
otros, y alterando profundamente todas las relaciones 
anteriores entre ambos hemisferios, obligase á las pro
vincias á velar cada una por su propia conservación 
abriendo sus puertos al comercio extrangero, y bus- 
cando en btros mercados salida á sus productos y la 
provisión de los objetos que necesitaban para su con
sumo.

Desde entonces principió una nueva época, y las 
colonias españolas, que hasta entonces habían sido una 
carga importuna y gravosa sobre los hombros de la me
trópoli, cubrieron sus obligaciones y empezaron á re
portar utilidades que han ido creciendo de año en año. 
Esta lección importante no debe perderse de vista, so
bre todo por nuestros lectores transatlánticos, éntrelos 
cuales todavía resuenan con demasiada frecuencia las 
quejas y las reconvenciones contra el estado actual de 
las relaciones comerciales, imaginándose muchos que 
si las provincias ultramarinas son ahora útiles como 
uno á la península, serian útiles como diez con la 
prohibición del comercio, extrangero. Este es un error, 
comprobado plenamente, no solo por el raciocinio,sf- 
110 también por la historia de los tiempos pasados y por 
la presente de las colonias inglesas, en las cuales se 
ejerce todavía, aunque mas relajado, el antiguo mono
polio metropolitano, con gran detrimento de los ver
daderos intereses de la Nación, como acaba de verse 
por el extracto que hemos traducido al principio de 
este artículo.

Si por una de las innumerables alteraciones que 
diariamente estamos observando en la actual instabili
dad de los negocios públicos, se tratase de volver (que 
casi es increíble) el sistema comercial del siglo pasado, 
las Antillas y las Filipinas empezarían á decaer rápi
damente, menguarían sus productos y su comercio, y 
bien pronto sus rentas, en lugar de producir sobran
tes, no alcanzarían á cubrir sus cargas mas perento
rias, de manera que á vuelta de diez ó doce años la 
metrópoli se veria en/la necesidad de saldar sus cuen
tas ó abandonarlas, que es el caso actual de la Gran 
Bretaña.

Estas reflexiones son inútiles para los que residen 
en estos países; pero de la mayor importancia para 
los habitantes de Europa, y especialmente para los 
que en las siguientes legislaturas sean llamados á ejer
cer los graves cargos de Procuradores ó Diputados á 
Cortes, y esta consideración nos ha movido á desen
volverlas. (L u cero  de la Habana,)

B o ls a  d e  M a d r i d ,— Cotización de hoy  a l a s  tres dé la  tarde*

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100.
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